
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00150 00 

 

Agréguese al expediente el oficio No. 046 del 6 de febrero de 2023, 
proveniente del Juzgado veintidós Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

(29SolicitudJuzgado22Cto..pdf) , informando el embargo y retención de 
los derecho o créditos, que persiga el demandado Michael Javier Estrada 
Diaz, en el proceso ejecutivo bajo el No. 11001400303520220015000 

siendo demandante BANCO COMPARTIR MI BANCO S.A., que se adelanta 
en este juzgado, del mismo modo, se tendrá en cuenta en el turno y 
momento legal oportuno, si fuere posible, el EMBARGO DE REMANENTES 

decretado por su señoría, comunicado mediante en el oficio. Ofíciese. 

 
 

Notifíquese (2),   
 
 

 
 La Jueza,  

 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 

AP 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 176 de fecha 1 de diciembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la 
parte demandante (31RenunciaPoder.pdf), informando sobre la renuncia 

al poder conferido por BANCO BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. 
BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A., la misma no se tendrá 
por acepta, toda vez, que con la renuncia presentada no se acompañó la 

prueba de la respectiva comunicación enviada al representante la entidad 
demandante, lo anterior de conformidad con el art. 76 del C.G. del P. 

 

Notifíquese (2),   
 
 

 
 La Jueza,  

 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 

AP 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 176 de fecha 1 de diciembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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